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DIARIO

OFICIAL

1. Del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema
de Justicia y del Consejo de Estado.

Secretario Judicial del Consejo Superior de la Judicatura

Secretario General

Magistrado Auxiliar

Jefe de Control Interno

Director Administrativo

Director de Planeación

Director de Registro Nacional de Abogados

Director de Unidad

Secretario de Sala o Sección

Relator

Secretario de Presidencia del Consejo de Estado

2. De la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial

Director Administrativo

Director Seccional

3. De los Tribunales Judiciales

Abogado Asesor

Artículo 8º. A partir del 1º de enero de 2003, los Citadores que presten sus servicios en
las Corporaciones judiciales, incluidos los Tribunales Superiores y Administrativos, los
Juzgados Penales, Civiles, Laborales, de Familia, Promiscuos de Familia y los Juzgados de
Menores y los Asistentes Sociales de los Juzgados de Menores, de Familia y Promiscuos de
Familia, tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes, treinta y ocho mil ochocientos
cincuenta y tres pesos ($38,853) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes, veinticuatro mil
cuatrocientos noventa pesos ($24,490) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes, quince mil
quinientos cincuenta y seis pesos ($15,556) moneda corriente, mensuales.

Artículo 9º. Los servidores públicos de que trata este decreto tendrán derecho a un auxilio
de transporte en los mismos términos y cuantías que establezca el Gobierno para los
trabajadores particulares y empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo anterior.

No tendrán derecho a este auxilio los servidores públicos que se encuentren en disfrute
de vacaciones o en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo, o cuando la entidad
suministre el servicio.

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2003, el subsidio de alimentación para los
servidores que perciban una asignación básica mensual no superior a setecientos noventa y
nueve mil ochocientos noventa y dos pesos ($799.892) moneda corriente, será de veintinue-
ve mil setenta y nueve pesos ($29.079) moneda corriente, pagaderos mensualmente por la
entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 11. Las pensiones de la Rama Judicial se liquidarán sobre los factores que
constituyen el ingreso base de cotización dispuesto por el artículo 6º del Decreto 691 de 1994
modificado por el artículo 1º del Decreto 1158 de 1994, la prima especial de que trata la Ley
332 de 1996 y la bonificación adicional prevista en el Decreto 664 de 1999, para quienes
estén cubiertos por estas, dentro de los límites dispuestos por el artículo 2º del Decreto 314
de 1994.

Artículo 12. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial
podrán ser administradas por las Sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990
o por el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior
de la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que
los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondos.

Artículo 13. Los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial y a la Justicia Penal
Militar que tomaron la opción establecida en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y
43 de 1995, y quienes se vinculen por primera vez, no tendrán derecho a las primas de
antigüedad, ascensional, de capacitación y cualquier otra sobre remuneración. Las primas
de servicios, vacaciones, navidad, bonificación por servicios prestados y las demás presta-
ciones sociales diferentes a las primas aquí mencionadas y a las cesantías, se regirán por las
disposiciones legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118
de 1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago,
el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985.

Artículo 14. La Rama Judicial en uso de las atribuciones consagradas en el presente
decreto no podrá exceder las apropiaciones presupuestales vigentes.

Artículo 15. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 16. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de Empresas o Institucio-

nes en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata
el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho
horas diarias de trabajo a varias entidades.

Artículo 17. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 673 de 2002 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3570 DE 2003

(diciembre 11)

por el cual se establece una bonificación por compensación para los Magistrados

de Tribunal y otros funcionarios.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2003, la bonificación por compensación, con
carácter permanente para los funcionarios que se señalan a continuación, quedará así:

Magistrados de Tribunal Nacional de Orden Público 2.491.911

Fiscales Delegados ante Tribunal Nacional 2.491.911

Magistrados de Tribunal y Consejo Seccional 2.913.124

Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar 2.913.124

Magistrados Auxiliares 2.913.124

Fiscales Delegados ante Tribunales de Distrito 2.913.124

Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 2.913.124

Secretarios Generales de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado
y Corte Constitucional y Secretario Judicial del Consejo Superior
de la Judicatura 2.954.968

La bonificación por compensación, pagadera mensualmente, solo constituirá factor
salarial para efectos de determinar las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y hará
parte integral en su totalidad del ingreso base de liquidación debiendo cotizarse mensual-
mente sobre lo devengado, incluyendo esta bonificación, monto a tener en cuenta para el
reconocimiento de las pensiones.

Parágrafo. En todo caso para tener derecho a la bonificación por compensación de que
trata el presente decreto se deberán reunir los requisitos constitucionales, legales y regla-
mentarios para ejercer el cargo.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 663 de 2002 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a
partir del 1° de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3571 DE 2003

(diciembre 11)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva

de la Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial

y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2003, fíjase la siguiente escala salarial para los
empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y las Direcciones Seccionales
de la Rama Judicial:
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Grado Asignación básica

   01    357,195

   02    424,645

   03    514,030

   04    603,722

   05    773,967

   06    857,550

   07 1,055,544

   08 1,151,170

   09 1,151,172

   10 1,359,737

   11 1,450,533

   12 1,540,584

   13 1,641,546

   14 1,825,879

   15 1,825,909

   16 2,125,292

   17 2,158,956

   18 2,331,024

   19 2,337,898

   20 2,363,328

Artículo 2º. A partir del 1° de enero de 2003, la remuneración mensual del Director
Ejecutivo de la Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma de
un millón doscientos veinticinco mil setecientos veintidós pesos ($1,225,722) moneda
corriente, y por concepto de gastos de representación dos millones ciento cincuenta y ocho
mil doscientos cincuenta y dos pesos ($2,158,252) moneda corriente.

Artículo 3º. A partir del 1° de enero de 2003, el cincuenta por ciento (50%) de la
remuneración mensual de los empleos de Director Administrativo Grado 20 de la Dirección
Ejecutiva de la Administración Judicial y los Jefes de Oficina Grado 20 de las Direcciones
Seccionales de la Rama Judicial, tendrán el carácter de Gastos de Representación, únicamen-
te para efectos fiscales.

Artículo 4º. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Dirección Ejecutiva
de la Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, podrán ser
administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por el
Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior de la
Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que los
recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondos.

Artículo 5º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6º. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de
que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8)
horas diarias de trabajo a varias entidades.

Artículo 7º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto 678 de 2002 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3572 DE 2003

(diciembre 11)

por el cual se fijan las escalas de asignaciones básicas de la Registraduría Nacional

del Estado Civil y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2003, fíjase la siguiente escala de asignaciones
básicas mensuales para los empleos de la Registraduría Nacional del Estado Civil:

Grado Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial

   1 1,794,038 2,069,729 1,296,492    823,630   659,586

   2 1,965,533 2,265,470 1,497,476    901,548   684,084

   3 2,156,093 2,648,468 1,616,169    934,844   685,421

   4 2,588,909 2,797,128 1,673,472    984.164   691,096

   5 2,837,956 1,796,020 1.052.354   733,878

   6 3,108,241 1,915,626 1,108,704   782,115

   7 3,799,604 2,007,927 1,191,223   822,693

   8 4,625,559 2,200,483 1,010,681

   9 1,128,007

Parágrafo 1º. En las escalas de asignación básica de que trata el presente artículo, la
primera columna señala los grados que corresponden a las distintas denominaciones de
empleos, la segunda y siguientes determinan las asignaciones básicas mensuales para cada
grado y nivel.

Parágrafo 2º. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Registrador Nacional del Estado Civil. A partir del 1° de enero de 2003 la
remuneración mensual del Registrador Nacional del Estado Civil será de seis millones
quinientos diecisiete mil seiscientos cuarenta y un pesos ($6.517 641) moneda corriente,
distribuidos así:

Asignación Básica: $2.346.351

Gastos de Representación: $4.171.290

La Prima Especial de Servicios, sin carácter salarial, a que se refiere el artículo 15 de la
Ley 4ª de 1992, es aquella que sumada a los demás ingresos laborales, iguale a los percibidos
en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. Esta
reemplaza en su totalidad y deja sin efecto cualquier otra prima, con excepción de la prima
de navidad.

Artículo 3°. Límite de remuneración. En ningún caso la remuneración total de los
empleados a quienes se aplica este decreto, podrá exceder la que corresponde al Registrador
Nacional del Estado Civil, por todo concepto.

Artículo 4°. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1° de enero de 2003 el
incremento de salario por antigüedad que vienen percibiendo algunos funcionarios a quienes
se les aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto extraordinario
721 de 1978, modificado por el artículo 21 del Decreto 897 de 1978 y el Decreto 692 de 2002,
se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación básica mensual.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se
ajustarán al peso siguiente.

Artículo 5°. Auxilio de alimentación. El auxilio de alimentación para los empleados de
la Registraduría Nacional del Estado Civil será de dos mil ochenta y siete pesos ($2.087)
moneda corriente, por cada día de trabajo.

También habrá lugar al pago de este auxilio cuando se trabaje ocasionalmente en día
sábado, dominical o festivo, en jornada de seis (6) horas o más.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando la entidad
suministre la alimentación.

Artículo 6°. Auxilio de transporte. El auxilio de transporte a que tienen derecho los
empleados públicos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se reconocerá y pagará
en los mismos términos y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los trabajadores
particulares.

No habrá lugar a este auxilio cuando la Registraduría preste servicio de transporte a sus
empleados, cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia o
suspendido en el ejercicio del cargo.

Artículo 7°. Bonificación por servicios prestados. La Bonificación por Servicios
Prestados de que trata el artículo 44 del Decreto Extraordinario 721 de 1978, modificado por
el artículo 19 del Decreto 897 de 1978, será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
valor conjunto de la asignación básica, los incrementos de salario por antigüedad y los gastos
de representación que correspondan al funcionario en la fecha en que se cause el derecho a
percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por concepto de asignación
básica y gastos de representación, superior a ochocientos veintidós mil doscientos cincuenta
y nueve pesos ($822.259) moneda corriente.

Para los demás empleados la bonificación por servicios prestados será equivalente al
treinta y cinco por ciento (35%) de la suma de los tres factores de salario señalados en el
inciso anterior.

Artículo 8°. Bonificación especial de recreación. Los empleados de la Registraduría
Nacional del Estado Civil tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, en
cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en
el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional.

El valor de la bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se
pagará por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha señalada para iniciar
el disfrute del descanso remunerado.

Artículo 9°. Prima técnica. El Registrador Nacional del Estado Civil podrá asignar,
previo señalamiento de los requisitos mínimos que deberán cumplirse, y con sujeción a lo
previsto en el Decreto 1661 de 1991 y las normas que lo modifiquen o adicionen, prima
técnica a los funcionarios que desempeñen cargos comprendidos en los niveles Directivo,
Asesor y Ejecutivo.


